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2- INTRODUCCIÓN:  

A continuación se presenta el Noveno Informe de seguimiento de las medidas de mitigación, vigilancia  

y control ambiental del Proyecto “PLAYA CARACOL 2DA ETAPA”, aprobado mediante la Resolución 

No DIEORA-IA-022-2015. 

La empresa promotora continúa las labores de construcción de los componentes de infraestructura 

aprobados y en ejecución de las medidas de mitigación aprobadas en el PMA de su estudio Cat II. 

3-ASPECTOS TÉCNICOS: 

a- Breve descripción del proyecto localización, características técnicas y modificaciones al 

proyecto inicial: 

 

-Descripción del proyecto: El proyecto Playa Caracol 2da Etapa consiste en un complejo residencial 

de playa a desarrollarse en un polígono de terreno de 29 has, se pretende desarrollar en 2 etapas y sus 

diferentes fases. Primeramente se planea construir sus sistemas viales, sanitarios, con varias plantas de 

tratamiento de aguas residuales que descargarán al estero de Chame, sistema eléctrico y pluvial, tubería 

de agua potable. Luego seguirán una serie de construcciones residenciales y comerciales que 

comprenden 1322 unidades de viviendas entre residenciales unifamiliares  y 32 edificios de diferentes 

tamaños tipos y metrajes. En estos complejos se incluyen piscinas (unas 70 aproximadamente), club 

deportivo von gimnacio, cancha de tenis, canchas de futbol y baloncesto, beach club con bohíos, áreas 

verdes con juegos para niños, áreas de uso comercial para tiendas de conveniencia, restaurantes, 

garitas, de seguridad,  con porteros 24 hrs. Todo ello se desarrollará en la Finca No 84550, inscrita en 

el rollo 633, documento 1, con código de ubicación 8301, ubicada en el sitio conocido como Quindío al 

sur del corregimiento de Punta Chame, distrito de Chame, provincia de Panamá1. 

-Localización: El proyecto se ubica, en la porción central o este de la extensa península de Punta Chame;  

específicamente en la zona de playas frente al gran Cerro de Chame, sector este incluido en el 

corregimiento de Punta Chame, Distrito de Chame, provincia de Panamá Oeste. 

 

-Características Técnicas: La infraestructura se desarrollará en dos etapas y sus respectivas sub fases,  

al igual que la construcción de los productos residenciales o viviendas. La primera etapa además de 

                                                           
1 Estudio de Impacto Ambiental Cat II  
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contemplar el sistema vial, sanitario, eléctrico y pluvial de los residenciales que  la integran, incluye la 

construcción de la calle de acceso al proyecto hasta la garita de entrada (Calle Costanera), la tubería de 

abastecimiento de agua potable al proyecto y las instalaciones primarias de los sistemas eléctricos, 

sanitarios y pluviales que servirán  para el resto del proyecto o segunda etapa. Por su parte, la 

infraestructura de la segunda etapa contempla la finalización de la construcción de la infraestructura civil 

y de las amenidades, todas incluidas en el presente Estudio de Impacto Ambiental.  

 El proyecto Playa Caracol 2da Etapa, como toda obra de construcción de esta naturaleza será elaborado 

conforme los manuales y reglamentos urbanísticos nacionales, entre sus fases incluirá las siguientes:  

Período de adecuación del terreno: para efectuar las labores de corte, nivelación y relleno se utilizará 

equipo pesado, tractores de oruga, rolas, retroexcavadoras, camiones etc.   

 Período de obras en firme. Las obras se llevarán a cabo siguiendo los patrones de ejecución 

acostumbrados: 

- Excavación de subsuelo para las fundaciones de las estructuras: se utilizará tractores D4 y D5, retro 

excavadoras, pala mecánica y herramientas manuales como piquetas, palas, coas y pala coas. El 

material extraído será alojado dentro del mismo proyecto con fines de relleno. 

-Excavaciones, cortes, conformación, rellenos, compactación, revestimiento de vías y sistema 

pluvial soterrado. 

-Construcción de la infraestructura y utilidades públicas, energía y telecomunicaciones, ductos 

pluviales y sanitarios, calles y vialidad, en cumplimiento de las normativas aplicables. 

-Instalación simultánea de tuberías de agua pluviales,  y sanitarias. 

-Instalación de la red   de energía eléctrica y  telecomunicaciones. 

-Excavaciones para el vaciado de las fundaciones de los componentes hoteleros. 

-Levantamiento de paredes, vaciado de pisos de cada una de las instalaciones. 

-Repello de paredes. 

-Acabados internos.  

-Obras de construcción de las áreas recreativas, aceras, y establecimiento de los espacios y áreas verdes 

del proyecto residencial. 
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-Limpieza general del polígono de obras al finalizar todas las construcciones. 

-Retiro de campamento temporal y letrinas portátiles. 

-Acciones de revegetación, jardinería, y embellecimiento paisajístico del sitio para el disfrute de sus 

futuros residentes. 

-Modificaciones al proyecto inicial: El concepto inicial de las obras del proyecto incluido en el estudio 

de impacto ambiental aprobado, se mantiene en todas sus partes sin modificaciones hasta la fecha. 

b-Equipo utilizado en el proyecto, personal, avance de actividades y problemas enfrentados 

durante las etapas de del proyecto y soluciones propuestas: 

 

-Equipos: Durante la ejecución del proyecto han sido utilizados los equipos que se acostumbran en 

este tipo de obras tales como grúa, retroexcavadora, equipo de elevación, telehander 

 

-Personal: Actualmente se cuenta con 105 personas laborando en el proyecto. 

 

-Avance de actividades: Durante el semestre reportado en este informe se dieron avances en los 

siguientes componentes: 

Cimientos, albañilería, acabados, techos, pintura, revestimiento. 

 

-Problemas enfrentados: no hubo problemas que enfrentar durante el semestre reportado en este 

informe. 

c-Datos de producción o uso y problemas que se presenten (si el proyecto se encuentra en etapa 

de operación):  

El proyecto aún no se encuentra en fase de operación. 

4-PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL 

CUMPLIMIENTO AMBIENTAL: 

Durante el período que cubre el presente Informe los responsables del cumplimiento de las medidas de 

mitigación ambiental, que fueron la empresa promotora y sus contratistas emprendieron la labor de 

sensibilización a los colaboradores de la obra sobre temas de carácter ambiental y de salud ocupacional. 
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Adicionalmente se aplicó la medida de manejo de los desechos para su traslado fuera del polígono de 

obras, así como la constante limpieza del interior y del entorno del proyecto y fumigaciones. 
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5- NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, ADENDAS, AMPLIACIONES Y LA RESOLUCIÓN DIEORA-IA-022-2015 QUE APROBÓ EL 

PROYECTO:  

 

 

 

  

Artículo 

/Acápites.  

DESCRIPCION  INDICADOR DE CUMPLIMIENTO ESTADO DE LA 

IMPLEMENTACIÓN 

OBSERVACIONES 

Ejecutado    No Ejecutado  Pendiente 

1 Aprobar el estudio de impacto ambiental categoría II 

correspondiente al proyecto denominado PLAYA 

CARACOL 2ª ETAPA, cuyo promotor es la sociedad 

PLAYA ESCONDIDA BEACH FRONT, S.A. Con 

todas las medidas contempladas en el referido estudio 

las cuales se integran forman parte de esta resolución 

Existe un documento específicamente 

denominado el Estudio de Impacto 

Ambiental Categoría II, mismo que fue 

sometido a la evaluación de la antigua 

ANAM,  (Hoy Ministerio del Ambiente), 

y que fue aprobado en debida forma 

mediante la resolución IA-022-2015  

xxx   El proyecto fue debidamente aprobado 

mediante la Resolución No DIEORA-IA-022-

2015 y se encuentra vigente. 

2 El promotor del proyecto denominado  PLAYA 

CARACOL  2ª ETAPA  deberá incluir en todos los 

contratos y/o acuerdos que suscriba para su ejecución 

o desarrollo, el cumplimiento de la presente 

Resolución ambiental y de la normativa ambiental 

vigente  

Garantizar que  todos los contratistas y 

subcontratistas cumplen  con la gestión 

ambiental del proyecto 

xxx   El promotor está en conocimiento de este 

precepto y lo ha implementado en sus 

contrataciones. 

3 Advertir el promotor del proyecto, que esta 

Resolución no constituye una excepción para el 

cumplimiento de las normativas legales y 

reglamentarias aplicables a la actividad 

correspondiente 

Tomar nota de este precepto legal xxx   La empresa  lleva a cabo el proyecto en 

concordancia con las normas legales y 

reglamentarias que regulan esta actividad 

 

 

4. En adición a los compromisos adquiridos en el 

estudio de impacto ambiental, el promotor del 

proyecto tendrá que: 

     

a Ubicar dentro del proyecto y antes de iniciar su 

ejecución, un letrero lugar visible con el contenido 

establecido en formato adjunto en la resolución que lo 

aprueba. 

El letrero ha sido debidamente instalado. xxx   El letrero permanece instalado en el polígono 

de obras. 
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b Efectuar el pago concepto de indemnización 

ecológica según lo establecido por la resolución No 

AG-0235-2003 de 12 de junio de 2003, por lo que 

contará con 30 días hábiles, una vez la administración 

regional de ANAM Panamá Oeste le dé a conocer el 

monto a cancelar. Éste pago sólo se hará en las 

parcelas del proyecto compuestas por el bosque 

natural y su regeneración que el promotor considere 

talar.  

Llevar a cabo la tramitología respectiva 

para el pago de esta indemnización 
xxx   La Indemnización Ecológica fue cancelada 

oportunamente y fue reportada en el 1er 

informe copia de la misma. 

c El promotor del proyecto y sus sub contratistas que 

demanden uso de agua en los ríos y quebradas a lo 

largo del proyecto, deberán presentar previo inicio de 

la fase de construcción, la concesión de uso de aguas 

respectiva emitida por las entidades correspondientes 

(Dirección de Gestión integrada de Cuencas 

Hidrográficas de ANAM)  

Dar cumplimiento a esta normativa   xxx En el polígono de obras de este proyecto, no 

hay curso de agua alguno que se estuviese 

utilizando para los fines de las obras. 

 

d El promotor del proyecto verificará  que al momento 

de desarrollar la obra o proyecto no afectará las 

diversas fuentes hídricas a lo largo del proyecto 

propuesto como se detalla en el estudio de impacto 

ambiental que se le aprueba. 

El diseño del desarrollo de las obras no 

interfiere los cursos fluviales ni marino 

costeros adyacentes 

xxx   En el desarrollo de la obra se ha respetado del 

estero de Chame, también la franja litoral de 

la bahía de Panamá que bordea el proyecto 

por el sector sur. 

e Previo inicio de construcción, el promotor deberá 

contar todos los permisos y las aprobaciones del 

diseño, cálculos necesarios del proyecto, por parte de 

las autoridades competentes 

 

 

 

Contar con documentos que sustenten la 

aprobación del anteproyecto de obras 

xxx   El anteproyecto fue debidamente aprobado 

por todas las entidades del sector público por 

tanto cumple con este requisito. 

f El promotor está obligado coordinar con la dirección 

de gestión integrada de cuencas hidrográficas previo 

inicio de ejecución en campo del proyecto la 

implementación del plan de reforestación y 

arborización de acuerdo a lo señalado en la resolución 

Nº AG-0151-2000 ante la ANAM 

responsabilizándose en darle su debido 

mantenimiento a la plantación en un periodo no 

menor de cinco o (5) años sin fines de 

aprovechamiento esto aplica para el caso de las áreas 

que se tengan que compensar.  

De requerirse, se presentaría el plan de 

reforestación y arborización 

compensatoria. 

xxx   La empresa promotora está en conocimiento 

de este precepto. 
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g El promotor se obliga a gestionar todo lo concerniente 

a la extracción de agua subterránea de conformidad  

con la resolución 365 del 24 de  junio de 2012, y la 

resolución AG-0145-2004 de 7 de mayo de 2004.  

 

Así mismo la utilización del agua para el consumo 

humano deberá cumplir con los reglamentos técnico 

DGN TI-COPANIT-23-395-99; DGNTI-COPANIT 

21-393-99, Calidad de agua, toma de muestra y 

DGNTI-COPANIT-22-394-99, Calidad de agua toma 

de muestras para análisis biológico.  

Dar cumplimiento a esta normativa 

 

 

 

 

La empresa promotora adopta todas las 

regulaciones concerniente a calidad de 

aguas 

 

 

 

 

 

 

 

 

xxx 

 xxx En el polígono de obras de este proyecto, no 

hay curso de agua alguno que se estuviese 

utilizando para los fines de las obras. 

El agua para el proyecto se provee a través 

de pozos, cuya agua es almacenada en 

tanques de almacenamiento y existe red de 

distribución para abastecer el proyecto. 
 

 

h El promotor deberá cumplir con la Ley No 2 del 7 de 

enero de 2006 especialmente lo relacionada con la 

servidumbre de playas. 

Dar cumplimiento a esta normativa 

 

xxx   La empresa promotora cuenta con un trámite 

avanzado para la concesión de servidumbre 

costanera; se han efectuado todas las 

inspecciones de campo y se han aportado 

todos los documentos del caso.  

i 

 

El promotor está obligado a cumplir y organizar el 

continuo cumplimiento del reglamento técnico  

DGNTI-COPANIT35-2000 para las plantas de 

tratamiento de aguas residuales que se construyan 

dentro del proyecto. Así mismo el cumplimiento de la 

resolución AG-0466-2002. 

Dar cumplimiento a esta normativa 

 

xxx   El Sistema de tratamiento de aguas residuales 

ha sido aprobado debidamente bajo estos 

parámetros legales. Pruebas de la calidad de 

agua del mismo se aportan en los anexos. 

 

j El promotor presentará ante la correspondiente 

administración regional de ANAM Panamá Oeste 

cada seis meses y durante la vida útil del proyecto un 

informe sobre la implementación de las medidas de 

prevención y mitigación de acuerdo a lo señalado en 

el estudio de impacto ambiental, y en esta resolución. 

Este informe se presenta en tres ejemplares impresos 

anexando una copia digital y debe ser elaborado por 

un profesional idóneo e independiente del promotor 

del proyecto. 

Evidenciar la presentación de los 

respectivos informes de seguimiento en 

el ciclo indicado cada seis meses 

xxx   Este es el Noveno Informe de seguimiento que 

se presenta en cumplimiento de la resolución 

que aprobó el estudio. 

k Reportar de inmediato al Instituto Nacional de 

Cultura  INAC el hallazgo de cualquier objeto de 

valor histórico o arqueológico para realizar el 

respectivo rescate  

Dar cumplimiento a este requisito. 

 

 

 

 

---- ---- ----- No ha ocurrido hallazgo alguno de restos 

históricos, arqueológicos o culturales en el 

polígono de las obras. 
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l Coordinar con la administración regional de ANAM 

Panamá Oeste, previo inicio de ejecución del 

proyecto la implementación del plan de rescate y 

reubicación de flora y fauna silvestre según la 

resolución-292-2008, e incluirlo resultados en el 

correspondiente informe de seguimiento  

 NA NA NA Nota: en vista que la primera etapa de este 

proyecto se ejecutó años atrás mediante otro 

estudio de impacto ambiental aprobado, el 

desbroce, el movimiento de tierra inicial, y las 

obras preliminares se ejecutaron previamente 

a la actual etapa por tanto, no quedan en el 

sitio remanentes de fauna y flora silvestre a 

reubicar 

m Presentar ante la ANAM  cualquier  modificación 

adición o cambio en las técnicas o medidas que no 

estén contempladas en el estudio de impacto 

ambiental aprobado con el fin de verificar si se 

precisa la aplicación de las normas establecidas para 

tales efectos en el Decreto Ejecutivo No 123 de 14 de 

agosto de 2009 modificado por el Decreto Ejecutivo 

No 155 del 5 de agosto de 2011. 

Mantener informada a la entidad 

gubernamental, de la posible 

modificación al alcance del proyecto y 

sus impactos ambientales 

 xxx  La empresa promotora no ha sometido a la 

entidad gubernamental, ninguna solicitud para 

cambios dichas medidas control ambiental de 

las obras 

5 Si durante las etapas de construcción o de operación 

del proyecto el promotor decide abandonar la obra, 

deberá comunicar por escrito a la ANAM dentro de 

un plazo no mayor de 30 días hábiles previo a la 

fecha en que se pretende efectuar el abandono  

Avisar a la entidad gubernamental del 

posible abandono del proyecto 

 xxx  La empresa promotora no tiene intenciones de 

abandonar la ejecución de este proyecto 

6 Advertir  al promotor del proyecto, que si durante la 

fase de desarrollo construcción y operación del 

proyecto provoca o causa  algún daño al ambiente, se 

procederá con la investigación y sanción que 

corresponda conforme a la Ley 41 de 1 de julio de 

1998, sus reglamentos y normas complementarias. 

Tomar en cuenta este mandato en todas 

sus partes 

----- ----- ----- Hasta la fecha no ha ocurrido incidentes, 

accidentes, denuncias o impactos ambientales 

adversos que hayan generado investigaciones 

y sanciones contra el proyecto 

7 La presente Resolución ambiental empezará a regir a 

partir de su ejecutoria y tendrá vigencia de dos años 

contados a partir de la notificación de la misma 

Garantizar que la obra se inicia 

construcción en la franja de tiempo de 

dos años que dictamina la resolución que 

lo aprobó 

xxx   Las obras se encuentran en ejecución, se 

han presentado los informes de 

seguimiento semestrales comprobando la 

actividad en el proyecto. 

  

 

8 De conformidad con el artículo 54 y siguientes del 

Decreto Ejecutivo No 123 de 14 de agosto de 2009, el 

representante legal de la sociedad PLAYA 

ESCONDIDA BEACH FRONT, S.A., podrá 

interponer el recurso de reconsideración, dentro del 

plazo de cinco días hábiles contados a partir de su 

notificación 

De ser a la empresa promotora la 

oportunidad de solicitar enmiendas en la 

resolución aprobada 

 xxx  La empresa promotora acogió la Resolución 

que aprobó el estudio de impacto ambiental en 

todas sus partes, por tanto no presentó ningún 

tipo de reconsideración 
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-NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DEL ESTUDIO APROBADO: 

FACTOR ETAPA 

10.1-DESCRIPCIÓN DE LAS 

MEDIDAS  DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS  FRENTE ACADA 

IMPACTO AMBIENTAL.  

INDICADOR DE 

CUMPLIMIENTO 

ESTADO DE LA 

IMPLEMENTACIÓN  
OBSERVACIONES 

    

Elaborar   plan   de   seguridad,   salud   

e   higiene. Basado en lo establecido 

en el artículo 14 del Decreto 

Ejecutivo No 2, del 15 de febrero de 

2008. 

El plan   de   seguridad,   

salud   e   higiene existe 

forma parte de los 

instrumentos de gestión de la 

obra 

xx     

La empresa promotora cuenta 

con dicho plan y lo ejecuta. 

    

Implementar el plan de seguridad, salud 

e higiene 

El citado plan forma parte de 

los procedimientos de obras 

y se implementa a cabalidad 
xx     

  

Riesgo 

laboral 
C 

Cumplir con lo establecido por el 

Ministerio de Trabajo, en el D.E. 2, 

del 15 de febrero de 2008. En lo que 

aplique al proyecto. 

Empresa promotora acoge 

este precepto se implementan 

las medidas incluidas dicho 

decreto en todas sus partes 

xx     

 La empresa cumple con la 

implementación de las 

medidas de seguridad, salud e 

higiene en industria de la 

construcción, se brinda 

capacitaciones continuas al 

personal sobre temas de salud 

ocupacional y cuidado del 

ambiente. 

  

  

Capacitar a todo el personal en temas 

de seguridad ocupacional y medidas 

ambientales del proyecto 

Evidenciar las acciones de 

capacitación llevadas a cabo 

en el proyecto en el lapso del 

informe 

      

  

  

  

Se contratará una empresa privada 

para el alquiler de los servicios 

higiénicos y el mantenimiento 

necesario  que deban  recibir  estos  

con  una frecuencia no menor de dos 

(2) veces a la semana. 

En los distintos frentes de 

obra se observan letrinas que 

aprobó en el servicio a los 

trabajadores. 
xx     

Se cuenta con baños portátiles 

para el uso de los 

trabajadores, constancia de la 

limpieza de los mismos se 

aporta en los anexos. 
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Notificar   a  la  comunidad   en  caso  

de  que  las actividades del proyecto, 

puedan afectarlos 

Mantener esta acción como 

parte de los procedimientos 

de obra 
      

  

Comunidad C/O 

Mantener las vías libres, debidamente 

señalizados los puntos de mayor 

tráfico del proyecto. 

Existe  rotulación y 

señalización de las rutas de 

movilización dentro del 

proyecto 

xx     

Nota: la única comunidad 

cercana es El Líbano; se ubica 

a más de 7 km  al norte del 

polígono de obras, por tanto 

no hay ningún tipo de 

interferencia en la 

movilización del equipo 

pesado, exceptuando cuando 

hay algún traslado por la 

carretera hacia o desde Chame 

    

Utilizar   dispositivos    de   

señalización    vial,   en lugares  

visibles  y a distancias  no menores  

de 10 metros antes y después del 

proyecto. 

El acceso del proyecto 

cuenta con conos y señales 

instalado para cimiento del 

público que se desplaza por 

las vías adyacentes 

xx     

 El proyecto se encuentra 

señalizado. 

    

Una  vez  terminada  las  labores  

diarias  los trabajadores  limpiarán  

los  restos  de  lodo  en  las vías, esto 

con palas y una carretilla para 

recoger el material que se encuentre 

en las vías. 

Evidenciar que en las vías 

adyacentes y de acceso al 

proyecto no presenta ni 

escombros de su superficie xx     

Personal de la empresa 

mantiene despejado sector del 

cruce del camino carretero de 

Punta Chame hacia el 

proyecto Playa Caracol 

Flora 

C 

Manejo de  escombros vegetales, 

alojamiento en terreno específico 

Evidenciar que no hay 

descarga de escombros 

vegetales en lugares fuera 

del polígono de obras y 

menos en vías públicas o 

playas circundantes 

xx     

 No permanece en el polígono 

del proyecto restos ni 

escombros vegetales. 

C 

Pago  de  compensación  por  pérdida  

de  cobertura vegetal  

 Evidenciar el cumplimiento 

del pago de dicha 

compensación ecológica 

xx     

En los anexos de los reportes 

anteriores, y en los archivos 

del Ministerio Ambiente 

reposan evidencia del pago de 

esta Indemnización Ecológica. 



 

13 
 

Fauna C 

Verificación previa y extracción de 

animales de acuerdo al Plan de 

Rescate  

Acoger dicho precepto 

xx   

Como se ha señalado, tales 

actividades de limpieza y 

movimiento de tierras se 

ejecutaron años atrás; por 

tanto las actuales obras no 

interfieren con vegetación o 

hábitat de fauna silvestre 

alguno que justificara tal 

rescate.  Cabe destacar que se 

mantiene el plan de 

conservación de tortugas 

marinas en el proyecto. 

    

Llevar  los desechos  estériles  o de 

construcción  y cualquier otro que se 

genere al vertedero municipal 

autorizado. 

Evidenciar el traslado de 

tales desechos al vertedero 

autorizado 
xx     

Los desechos son trasladados 

al vertedero municipal de 

Chame.  En el reporte 

fotográfico se puede observar 

constancias de limpiezas en el 

polígono del proyecto. 

Suelos   

Los sitios de botadero para materiales 

voluminosos no podrán  ser 

designados  en el paso  de drenajes 

pluviales naturales o a menos de 25 

metros de los cuerpos de agua, y 

servidumbre litoral. 

Tomar nota de este requisito 

xx     

No se observa en el polígono 

de obras, la acumulación de 

este tipo de materiales 

voluminosos en drenajes 

pluviales o servidumbre 

litoral. 

  C 

En  el área  de construcción  se 

deberá  contar  con recipientes con 

tapas, para la colocación de los 

desechos sólidos, los mismo serán 

retirados diariamente del área. Para 

evitar la proliferación de vectores. 

Evidenciar la existencia de 

tinaqueras u otros 

receptáculos para la colecta 

de los desechos sólidos del 

proyecto 
xx     

Se cuenta con la existencia de 

tales envases. 

    

Dar   mantenimiento   a   los   

equipos   en   el   área destinadas para 

este fin. 

Todos los envases son 

nuevos o se reponen para 

evitar su deterioro 
xx     
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Agua   

Trámite de permiso de Descarga en 

ANAM 

Procedimiento que debe 

implementarse una vez 

construida la planta de 

tratamiento  xx    

 El trámite de descarga de 

aguas residuales fue 

presentado ante la plataforma 

digital Prefasia de 

MIAMBIENTE. Constancia 

de su presentación se aporta 

en los anexos. 

Afectación a la 

calidad de 

cuerpo de agua 

  

Cumplir con la norma de aguas 

residuales DGNTI- COPANIT   35-

2000,   para  descarga   de  aguas  a 

cuerpos de agua natural. 

  

xx     

 Se cumple con esta medida. 

    

Realizar  muestreo  de la calidad  del 

efluente  para verificar el 

cumplimiento de los parámetros de 

acuerdo  a los límites  máximos 

establecidos en la DGNTI-COPANIT 

35-2000 

  

xx     

Actualmente se encuentra en 

evaluación el trámite de 

descarga de aguas residuales. 

    

Entregar un informe con los análisis 

realizados por un laboratorio 

autorizado y/o acreditado por la 

autoridad competente 

  

xx     

Los resultados de estos 

muestreos se aportan en los 

anexos para su verificación. 

    

Los lodos producidos por la planta de 

tratamiento, deberá  cumplir  con  todo  

lo referente  a la norma DGNTI-

COPANIT   47-2000  sobre  Uso  y 

disposición final de lodos, con lo 

referente a confinamiento de lodos 

  

xx   

Se tomará en cuenta este 

precepto 

Aire     

Afectación de 

la calidad del 

aire 

C/O 

Se deberá mantener el área húmeda, 

en especial en época seca, para evitar 

la generación de polvo 

Efectuar  el riego necesario 

en la fase de obras, en días 

secos o los meses secos del 

año, para evitar las 

polvaredas xx     

Se ha mantenido un vehículo 

cisterna  irrigando agua en los 

principales frentes de obra 

donde se forman las 

polvaredas, para mitigar y 

controlar estos fenómenos 
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6-OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES GEN ERALES PARA EL 

PROMOTOR: 

La empresa promotora Playa Escondida Beach Front, S.A continua las obras de su proyecto 

Playa Caracol 2da Etapa a buen ritmo y en cumplimiento de las disposiciones aprobadas en 

el PMA del estudio y en la Resolución aprobatoria. 

Se ha continuado con la implementación del Plan de conservación de tortugas marinas,  

brindando charlas al personal que labora en el proyecto por parte del personal de 

MIAMBIENTE y por otros especialistas en el tema, cuya constancia se aporta en los anexos 

del presente informe. 

Adicionalmente se ha presentado ante MIAMBIENTE el trámite de Descarga de Aguas 

Residuales de la PTAR del proyecto, para lo cual se llevó a cabo múltiples monitoreos de la 

calidad de las aguas residuales para este importante trámite, cuyos resultados se aportan en 

los anexos. 

Como cada semestre se ha ejecutado una eficiente labor de manejo de desechos, y se han 

impartido charlas al personal sobre diversos temas de salud ocupacional y ambiente, así como 

se cuenta con permisos de ocupación y permisos de construcción por el Municipio. 

Se exhorta a los promotores y contratistas de las obras a continuar como hasta la fecha en el 

avance de las mismas y a permanecer presentando los informes de seguimiento ambiental 

semestral en término. 
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7-ANEXOS: 
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Anexo No 1. Registro fotográfico del proyecto: 
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Avances del proyecto Aires del Mar 1: 
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Avances Aires del Mar 2: 
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Avances Ventanas del Mar 5: 
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Avances de Ventanas del Mar 3: 
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Comedor de los trabajadores, provisión de agua potable, hielo y oficina de Ingenieros 

(contenedor  a la derecha). 

 

Generador eléctrico con tina de contención de derrames 

 

 

 

 

 

 

 

Letrina portátil 
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Revegetación con  césped           

 

 

Cordón de contención de sedimentos en tragantes pluviales 
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Anexo No 2. Constancia de retiro de desechos de las obras: 
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Anexo No 3. Constancias de charlas de salud ocupacional impartidas: 
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Constancia de charla impartida por personal de MIAMBIENTE sobre tortugas 

marinas: 
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Anexo No 4. Constancia de fumigaciones del proyecto: 
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Anexo No 5. Constancia de limpieza de baños portátiles: 
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Anexo No 6. Labores de limpieza y adecuación de la PTAR del proyecto mensuales: 
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Anexo No 7. Constancia de presentación de trámite de Descarga de Aguas 

Residuales de PTAR del proyecto ante la plataforma PREFASIA: 
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Anexo No 8. Resultados de muestreos de la calidad de aguas residuales de la PTAR 

del proyecto: 
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Anexo No 9. Permiso de Ocupación de Ventanas 5 emitido por el Municipio de 

Chame: 
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Anexo No 10.Permisos de Construcción emitidos por el Municipio de Chame: 
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Anexo No 11. Certificado de Registro Público de existencia de la Sociedad Playa 

Escondida Beach Front en donde facultan al Sr. Alfredo Alemán a actuar como 

Representante Legal: 

 


